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ArtArtíículo 55.culo 55.--
• El SENASAG exigirá el cumplimiento de las 

disposiciones sobre el etiquetado aplicables al 
producto formulado, acorde con lo establecido 
en el ANEXO IV (Pág. 60 a 79), relativa al 
etiquetado de plaguicidas de uso Agrícola.

• Para efectos de la impresión de la etiqueta, el 
titular del registro deberá contar con la 
aprobación por parte del SENASAG del 
proyecto de Etiqueta. 



ArtArtíículos 57 y 58culos 57 y 58
• Estos Artículos se refieren a la 

clasificación toxicologica de los 
plaguicidas formulados, basados en los 
parámetros propuestos por la OMS 
(ANEXO V – pag. 80 a 81).



ANEXO 5ANEXO 5
VALORES TOXICOLOGICOS PARA LA VALORES TOXICOLOGICOS PARA LA 

CATEGORIZACICATEGORIZACIÓÓN DE UN PLAGUICIDA DE USO N DE UN PLAGUICIDA DE USO 

AGRAGRÍÍCOLA PARA REGISTROCOLA PARA REGISTRO



CORRESPONDENCIA DE LA CATEGORCORRESPONDENCIA DE LA CATEGORÍÍA A 
TOXICOLTOXICOLÓÓGICA, COLOR Y SIGLAS DISTINTIVASGICA, COLOR Y SIGLAS DISTINTIVAS



CLASIFICACICLASIFICACIÓÓN DE PLAGUICIDAS POR SU N DE PLAGUICIDAS POR SU 
PELIGROSIDAD PELIGROSIDAD –– OMSOMS

Valores de la DL 50 aguda de los productos Valores de la DL 50 aguda de los productos 
formuladosformulados



MUCHAS GRACIAS


